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• Institución Bancaria:
• Nombro y Número d
• Númorn de Cuenta:

Se cilasmco loo i;tat-0s. de !a Cuenta Sanear1'1, con rum:iame-r to .un el, artrwlo 
1 16 de la uw General de Trnnspararu::la y Acooso a la lnformactón Pública; 
en rf.!laQón coo la fracción I del arUoulo ·1 13 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la tnformaoloo Púb!l a y los articulos 3 tr , .1ein IX ,  
16 ,  17, 18 y 3 1  de 1� · ey Genera� de Protección de Datos Personales en 
Posestón de Sujetos Obligados; por oonsld rnr� datos p,ersonfl:les, 

• Clave Bancaria Esfandarlzada (ClABE):

En razón de to anterior, u EL BENEFICIARIOº . se c.ornprncnetrj ;,..) que dichos recursos sean apfícados al 
''PROYECTO" ,  conforme este s-a ejecute. 

Los recursos qu� entrega fa {!INSTANCIA EJECUTORAn para ef ct,,m1plimionto de1 objeto del presente 
HCONVENtO'\ serán considerados ,en todo momento como sóbsldios fe-dera les. en ios térm inos de las 
d isposicione-s pn�supuestal�ss y flsc.atas correspondientes, en. consecuencia,. no perd{;,rán (';l f car�cter fedtm1 I 
al ser canalizados a 01 11 BfNEFtC!AR I011 y estarán suj:etos en todo momento ,j IQs dlsposicione$ feden:iles 
que regulan su aplicación, contrúl y eJercIcio . 

QUINTA .. - RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO, La HJNSTANCJA EJECUTOR.A" reconocorá 
al "BENEFIClARfO" el gasto refacíonado con el proyecto f a partir del 1 ó de enero del eJe rcrcio fiscal 
correspondiente hasta el término del calendario programad(> en termmr.,s de las "REGLAS" , 

SEXTA.,.. EJECUCIÓN DE 1'•EL PROYECTO'". Todas tas contratac•ones de se,rvtclos o adquisicfones díl 
bienes requeridos para la rea lización de 4*-EL PROYECTO" a que se refiere el proscmto ºCONVEN IO" során 
responsabilidad directa de 11 EL !8eNEFICfARI011

Et incen tivo que se entrega por cof'lducto do la "INSTANCIA EJECUTORA" modiélnto el proson tc 
in$lll.lmento jurídico para sl desarroilo de ¡1 EL PROYECT01

' 1 será apHcado por ºEl BENEFIC IARJOj1 bajo 
su más estricta y oompreta responsabmdad. En este sentioo , -�el BENEFICIARJ0 1

' sfj ot1fina •, de.Min:ir los 
recursos del im::ent!vo exclusivamente para el propósito que te fueron autorizados, pm to que no d ispondrá 
de estos pa ra usos prop1os o ajenos, de lo contrario , se úbliga a la inmediata d(wolución de la tota lidad de 
los rectirsos federares que con motivo de la svscrr¡:;.ción dei presente rnstrumenfo lo hayari sido entregados, 
asf como tos. productos financie ros que en su ca:s� 1 se hu b:ere r generado desde 1a fecha en qu:e los redbió 
hasta el momento de su devoiuciórt, en un piazo no rnayor a diez d ias hábiles contados a partir cte l'a fecha 
de la noUfícadón que por escrito le forrm,;1ie lé.1< "INSTANCIA EJECUTORA11 en el domicilio sefia �ado rm el 
prosonte instrumunto . 

SÉPTIMA ... RELACIONES LABORALES. �"EL BENEFICIARIO", (:::Otno ernpre5ar!.o o patn:m del persona 
que ernptee para ta rea!fzacíón de tos trabajos y servictos a1 amparo del preserr to "CONVENIO", será el ún ico 
respons<1ble de;; 1�s (JbUgacfcmeB derivadas d0 tas disposiclones fegales y demás ordenamíentos 011 materia 
laborai y de s,egu:ríd .. id soclal, por lo que no se creeran re!,acrones de caráctBr labora! con ta .. INSTANCIA 
EJECUTORA11 

� ni se le considerará como patrón sustituto, íl t corm.1 intermediarfo, quedando i;}Sta úlHma , libn� 
de toda responsabitidad en asuntos relacionados con dicho persona !► debiendo "EL BENEFICIARIOH , sacar 
0 11 paz y a saivo a La "INSTANCIA EJECUTORAº . en caso de confflctos laborales provocados por el porsonat 
de uEL BENEF1CIARIO,, , 

OCTAVA.- OBl.lGACf:ONES DE LA HfNSTANCiA EJ ECUTORAn: 
1 .  Cumpltr con lo sefia lado en ''LAS DISPQ,S. ICfONES'' , uLAS REGLAS;, eri vi:gor, sus 

mocHfic,actones si es el cas.ú, y (jemás nom1atMdad vigm'!te aphcablo é'l "Et INCENTIVO". 
2. Dar segu lrn/;ento, y vetffiC$r la ejecución de las J.1cdones consideradas en ,J,El PROYECTO";

así como ta correcta aplicación do los recursos �,ntregados a ºE,L SENEFIC IARIO l' ,
3 . En caso de que '"EL. BENEfletARIO�' no t.1aya ap,:codo é l  Incentivo conforme a lo esl:aibleddú

en el presente instrumento , la {itNST ANClA EJECUTORA" doborá de ¡nformar .a "EL
BENEFICIARIO'\ et proced imien to para que ésta devuelva et lncenlivo, así ctJmo Jos

La prooen1e \'tmsión púbfica fue elaborada por persior I ad:,crifo o AtJcmcia ' 
de Crédito Cd. Guzmán; y revisada porel A-genle de Créd1to Rural C .. Gerardo 
La:nderos Zuno, Je al fue Conftrmada por el Co:rnllé de TransparerDa de 
la FNO en su ___ Se8lón de !'Echa 

� ,-...- ,

Décima 
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.














